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á la hambre y á la dificultad de saciarla por la imposivt · 
de restituir á su antiguo estado las artes y trabajos que 
proporcionaba su comoda subsistencia. Esas poblaciones 
tubieron la desgracia de sufrir el llugo de Hidalgo, la m 
tud de gentes que le creyó sus engaños, y se declaró por 
son los mas intachables testigo¡ de sus delitos. 

Ellos darán el mas auténtico testimonio de los sa 
cometidos ; de las priciones de tantos inocentes ; de la b 
tad de los facinerosos detenidos en las Cárceles y dis · 
dos despues con grados militares como 11arroquin. 

Ellos publican que los derechos de la soberania se 
trajaron, que Hidalgo se los arrogó, dando grados mili 
y tratamientos, deponiendo á las legítimas autoridades 
gobernaban; habilitando á un tal Pascasio Letona con 
res para tratar alianzas con potencias extrangeras; · 
niendo de los fondos fiscales en cuantas partes entraron, 
ñando moneda, fundiendo armas, presentando Batallas 
en las Cruces, Acuko y puente de Calderón, publicando 
consintieron publicar proclamas, y todo género de pa 
incendiarios, sediciosos y llenos de las mas negras im 
ras, é injuriosos dicterios como los que se imprimieron 
Guadalajara, á donde Hidalgo soltó los diques á su cru 
que empesó á descubrir en Valladolid, despues de la d 
que padeció en Aculco; aquí fué donde por su mandado 
frieron la muerte hasta sesenta personas que él confiesa; 
en Guadalajara la voz pública asegura, que pasaron de 
cientos, aunque Hidalgo á poco mas ó menos dice: que 
rían trescientos cincuenta y tantos. 

¿ Pero como se practicaban semejantes ejecuciones? ¡ 
que se estremese la humanidad, el espíritu mas emped 
se conmueve, y llena de espanto hasta quiere dudar que 
diese e.xistir uno que á sangre fría mandase á la muerte 
tos sentenares de hombres sin aparentarles causa, sin 
huir los delitos " ácaso, ácaso sin darles el consuelo ex 
confesor, pues así lo practicaba Hidalgo, hacia conduci 
parajes ornltos, y que allí fuesen degollados, previniendo a 
subalternos guardar en este mismo metodo, segun la carta 
tiene reconocida, que puso á Hermosillo. 

· La muda sencilla relacion antecedente, comprende 
principales crímenes cometidos por Hirlalgo, en los que 
por el mismo confesados; y estando con esto y con el t . 
nio de los putblos y papeles públicos comprobado el 
del delito, ba~ta ocurrir para la averiguacion d{'l deli 
á su misma confesi,m, y la de todos los reos juzga 

♦ 
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esta Villa que reconocieron á donde los que tal 1 • 
to como este fuesen son traidores y debe ~vantam1en
y perder todo cuanto huvieren. ' n monr por éllo, 

nan~: t~ida¡;;;tal~os Jer[cho~ q~<: ~e ajustan termi-
faena annada en caudal s e os , onuc1d1os de robos con 
hacienda , . 1 . 1 es de particulares y en los de rea{ 
chor del ~d:~f: e ª= por la condigna pena del malhe-

¿y cual será capaz ~e Pean:: ¡:u~t!: r:s~~;;;adn come~do 
ofendido en tanto n ' d e un remo ¡,r , d , . umero e execrables delitos ? ¿ la vindicta 
pu ica que ara satisfecha con la simple muerte d 
truoso reo 

il Me , e un mons-
. parece no sena bastant de • la la d e con strozar su 

cuerpo a , co . e cuatro brutos, sacarle el corazón r 1 ~ 
'Sl8fdas, o aplicarle otro exquicito crue'I g, d po as de 1 • d enero e muerte 
"' d~ :.ngranOCJ ~:; taun<I;1e desusados por defecto de crimino

mano. 
Y en efecto si dictámina 1 se han adherido á el · t sed en ª guno de los lugares que 

VS una de seme1· antess1s ema e este rebelde, consultaría á 
J. c..: penas que escarmentará t . , ~ i11C1era contener en sus deberes á 1 ' ~ erronsara 
ideas, pero hablo en la leal Chihuah os que habnguen tales 
taates, no necesitan de t, f ua, ~uyos onrados habi-
y cumplir bien sus oblirac!o~~: ~=taculoS, par~ contener 
cbe á esto la falta absoluta de Mi . t ha~ta aqm, allegán~ 
apuntadas penas. ms ros ejecutores para las 

Hasta aquí h · d Allende, en lo quee e~:1~;~do que ~scrdibí e.n la cauza de 
esta se encuent l , . en a e Hidalgo; mas en 
micidios que m::d ,ahagravantis~~ª. circunstancia de los ho-

. o acer, horruc1dios se . personas indefensas inocentes . guros ejecutados en 
los Ministros indig~os, poseid¿s ~;duc,das á la. muerte por 
como la de su mandante 1 tan negra mhumanidad 
á , a evosos como él qu , 

ocar, los remordimientos de su . ' ~ pa~ece quena 
" delito~ sobre delito . propia conc1enc1a, cargan-
Di en su asombroso n~ms:~o par~:se en la atrocidad de éllos 
.ific:iI hallar otro ejemplar. y ,versos géneros, de que es 

la 
&te es el Présbitero C ffd 

santidad de su estado u,ra., i algo, que abusando de 
'do 

1 
, se sirv10 de él pa t os pueblos. que l . ', _ra a raerse á su 

,su legítimo gobierno. ~s. qu~ seduj.o e hizo levantar con
~; que durante éll ' men os qms.o sugetar á su domi

detuvo ninguna constde~~ .respeto vidas, n_i haciendas ni 
~ revelion que ha perdido c~o7° ist; .es ptt~~ra cabecilla 

o, conspirador contra 1 R a rnen~a, sed1c1oso, tum··'-
e eyno, traidor y mandante el : 



EL PADRE HIDALGO 

cuatrocientos onse homicidios tiranamente alevosos, cuya 
na, espresa la ley 10 tít. 23 lib. 8 de la Recopilacion tle 
tilla cuando dice : "todo hombre que matare á otro á tra · 
ó aleve, arástrenlo por éllo, y enforquenlo y todo lo dt 
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traidor ayalo el Rey". 
A presencia de estas terminantes resoluciones, que 

san á todo miembro del Estado, que se diri~en á cortar 
que es pernisioso ; á mantener la paz en los pueblos; á 
mover de éllos, los perturbadores de su quietud, y 
esterm.inar á los que cometen semejantes delitos, y teni 
presente los bandos publicados en esta materia, y alguna ó 
del Exmo. Señor Virey, que mande castigar con el último 
plicio á los insurgentes de la clase y estado de Hidalgo, 
de sentir : que puede VS. declarar que el recitado Hi 
es reo de alta traicion, mandante de alevosos homici 
que debe morir por ello ; confiscarsele sus bienes confol'Q 
las resoluciones espresadas; y que sus proclamas y pa 
seductivos, deben ser dados al fuego público é ígno · 

samente. 
En cuanto al género de muerte, á que se la haya dc-

tinar, encuentro y estoy combencido de que la mas 
tosa que pudiera escojitarse; aun no satisfaría com 
mente la venganza pública que él es delincuente atrosí 
que asombran sus enormes maldades ; y que es difícil 
nazca monstruo igual á él; que es indigno de toda e · 
racion por su personal individuo : pero es Ministro del 
simo, marcado con el indeleble caracter de Sacerdote de 
ley de gracia, en que por nuestra fortuna hemos nacido 
que la lenidad inceparable de todo cristiano, ha resul 
siempre rn nuestras leyes, y en nuestros soberanos, r 
ciando á la Iglesia y á sus Sacerdotes, aunque hayan · 
rrido en delitos atroces. 

Por tanto, si estas consideraciones tuvieren lugar, 
la cristiana de VS. yá que nó puede darse garrote por 
de intrumentos y berditgos ( 1) que lo hagan, podrá man 
fuere de su agrado, que sea pasado por las armas en la 
ma pricion en que está. ó en otro semejante lugar á p 
sito, y que despues se manifieste al publico, para satisf 
de los escándalos que ha recibido por su causa. 

He concluído mi dictámen: y si el decreto de VS. 
re de conformidad todos los eíectos de esta sentencia se 
de retrotraher, y en su ejecución ha de preceder la 
<legradacion y libre entrega del reo ; debida hacer p◊r el 

• ( 1) Subrayó Navarro. 
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Eclesiastico, y podrá VS 1 
9
9 

S. S. I. el obispo de Du;a!:;t ~ causa al comisionado de 
aquello á que sus facultades ~l:i ª que haga lo que toca y sen. 

Esto, (y que se tengan presentes los suJ· eto 
bran en e1ita cauza, y en todas las dem s q?e se nom-
hacer de tales citas el . as de este genero para , uso convemente) ¡ ' 
deverse proveer; mas desde lue O su. et e~ . ~ ~ue me parece 
puesto á error por ta insufici!nci/ d 

O 
mi_ J mcio q?e. está es

otro mas acertado, y VS. sobre todo ~ ffils _con~cimientos á 
time ser mejor. etermmara lo que es-

Q¡ihcahua, Julio 3 de 1811-B 1 • RACHO. 

. Chihuahua, 7 de Junio de 1811 -Diri. o , 
nas, formadas de los reos ri . 1 · J a U. las suma-
cion de este reino Don Mi p f c¡f es cabezas de la insurrec
cio Allende, Don Juan Alfa~a talgo Y !=ostill_a, Don Igna
Don Mariano A baso lo y co ' on J ose Mariano Jimenez 

d d
'f n una carpeta e , en t erentes documentos I ti , n que se compren-

que en vista de todo y ten. re J vos a los mismos, á fin de 
las diversas provid~cias y i~et~r!:-ese~te así las sejas, como 
tado, particularmente para este mac1ones que se han die
que deban sufrir para satisfacer cas~, m_e. consu~te _u. la pena 
grados derechos del Rey y de 1

1ª Jus~icia Y vmd1car los sa
horrorosarnente han bul d a acion, que tan infame y 

ti
. , nera o con sus b cons tuyendose orígen d 1 • excecra les delitos, 

Como d e a ruma y desbastacion del reino 
. es e toda urgencia é im . . 

croo de las penas correspond' t portancta que la aplica-
por_ diferentes consideracion::n J!1 n; sufran nuevas demoras 
advierto á U. , debe preferir el d ayor peso y gravedad, 
causas á toda otra atencion de s edspa~ho de las enunciadas 

La 
u estmo. 

fecha ya está al r · · · antes del dictamen del A; mc1p10S ~e ést~, que correspondía 
fael Bracho. esor.- enor Licenciado Don Ra-

I4. EL OBISPO D D VALE E URANGO COMISIONA AL DR 
C NTIN PARA JUEZ DE ESTA CAUSA • 

dos orno quiera, que yo t ha iel Cura Hidalgo, que ,i engo mas noticia de los atenta-
entender en ' su cauza s que_ corren en lo público, U. que 

r ,ta~~~º s~~~f~~~1~~0 d:u~}nF~dª~f ~~. r:~~=n~o d~o~~· t~~~~a 
nstancias que adornan á onoc1 a literatura Y demas bella~ 
E con su dictámen. su persona, me conformo desde 

n este concepto ll(l!s t' ~ñor Co;,,~~d~;t~ulgar la ,~e!icad~ Y cristiana con. 
cles,asticos vivir reconocfder?·• a quien debemos to-

- os. por este autorizo á U. 
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en debida forma, para cuanto se le ofrezca en la causa del 
presado cura Hidalgo hasta Uegar en caso urgente Y n 

1 á degradarlo, deviendo, en virtud de que lo confiero c 
facultades tengo, en este particular. y en cualesquiera otro 
su naturaleza, contra cualquiera. Eclesiastico, proceder con 

fOI, Pffiados Diocesanos Cabild 101 
Valenda, Granada y s~vHla h ~- Y d de las universidades de 
Supremo consejo de Castilla'. a d~n o oido el parecer <iel 
• con aquella madurez qu~ Ye r sptes de tratar este pun
J e, propia de su notoria con x Je a p-i:avedad del aisunto, 
la mayor escrupulosidad lar razo~=~td ~hgt.sldad, pesadas con 
y en vista del dictamen unánime d ~I an os hombres Doctos 
i, ha benido en res.olver· que lo ed. os, conformándo'se ao~ 
palia ~ Indias, cada uno' en su ~e or m~rlos _Di~sesan_os de Es
este caso extraordinario y mientr 5PJctivo Distrito, e¡erza (en 
sion con la silla ApostóÍica Y sin as . ~i:e la falta de comunica• 
que _le están declaradas, dispens~du1c10 de el!a) la~ facultades 
Matrimonio, y en los demás casos o en los nnped1mentos de 
que les dicte su acreditada rud ~ue. ocurran, de Ja manera 
bA!n de las almas Y felicidalde el nc11ª1• i~ustracion Y celo por el 

prudencill, madurez y tino que lo caracterizan. 
Dios guarde á U. muchos años. Durango, Mayo 14 de 1 

Frandsco obispo de Durango.-Señor Doctor Don Fr 
femandez Yalentin. 

14 BIS. SALCEDO PASA LA CAUSA AL DOCTOR VALEN 

Chihuahua, Julio 4 de 1811. Pase como espone el 
al Señor Don Francisco Fernandez Yalentin, sin perjuicio dt 
regalías que goce S. M. en los puntos que él espresa, para 
con urgencia de ser la degradacion de derecho Eclesisatico: 
recidir en las circunstancias de insurreccion las facultades 
fidas en el lllmo. Señor obispo de Durango: De poder p 
S. S. ilma. en virtud de ellas, lo que solamente como DI 
no podrla: segun la real órden del supremo consejo de R 
de que se acompaña copia: de habet hecho uso de las 
facultades el mismo Señor lllmo. para evitar en la lrregu 
ex-defectu lenitates por la comision que le concedió para M 
reccion, órden y buen expediente de las causas criminales 
los cabezas de insurrecclon, segun demuestra la copia de • 
m~sion, y de que la precision del celoso lllmo. Pre1ado, 

1 
haberle comunicado aun otras facultades análogas á la 
cia de la degradacion que no se le pidieron entonces, por 
superioridad, haga lo que juzgue oportuno.-Salc:edo. 

15. ÜRDEN DE LA REGENCIA CONCEDIENDO ALGUNA! 

FACULTADES A LOS OBISPOS 

Por el Exmo. Señor Don Nicolás Maria de Sierra, 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, se ha com 
do al consejo en dos de este mes, una real órden, que 
cha 30 de Abril último le había dirijido el Exmo. Señor Doll 
sebio de Bardají y Azara, Secretarlo interino de Estado f 
Despacho, cuyo tenor es el siguiente: 

''La total incomunicaclon y la falta de correspondencia 
la Santa sede, produce y ocasiona, graves males e 

a g es1a. 
Lo que participo á y E d . 

~~~ncia, Y á fin de ·qu; e:pi~:d~n de su '!'ªg~stad para 
,. ........... , en el supuesto de que en estaªs ~ecesanas a su cum-
1111 ~n lo comunico tambien a . ~1sma fecha Y de igual 
IIIDs remos para su noticia Y gob' 1 nuncio de su santidad ~n 
•· facultades, que las comnre1enmd.od, y para que no se use de 

a..L. "',r' 1 as en su n b . 
ruulicada esta real órden en . om ram1ento. 

"8ffliento y que se comuni el conse¡o, ha acordado su 
r.~•- que. 
'-t!WA 12 de Mayo de 1810-Es . · cop,a.-Frandsco Velasco. 

16. ÜFICIO AL OBISPO DE D 
PREVENGA AL DR V URANGO, SUPLICANDOLE 

• ALENTIN ADMITA 
EL NOMBRAMIENTO DE VOCAL 

Reservado.-Para la dete · • 
• y sumariamente deben co~:;n~c1on_ de las .causas que bre-
~n ~prehendidos en el di1!~toª Jºs retos cabezas de la 
IIIZSari a ¡_unta de tres abogado e es e _mando; intento 
fellor C os, ni tam s, Y no hab1en . 
&,nan~nonigo D~~raf ~u~~: iist~ncia, pienso d~e/t~o 

1~~ 
11 6 bl z Valentin, siempre que y Snl a Iglesia- Don Francisco 

en prevenirselo, mediante' .• c<;>mo se lo suplico ten 
L I gobierno un auxilio ta . su resistencia y facU'ta • 
!111: as facultad p . . . n importante y ' . 

1 
r a en los m es - onbf1c1as que S. M f necesario, en virtud 

1 no dudamods. Sen ores obispos por la . ,~ne declarando, residen 
n o que y s ¡ d' s cJTcunstancia la urgencia en . . . iferencie a esta solic't d s pres.entes; 

. que me allo, se sirva com i_ u , espero que 

Ch 
unicarme s 

!huahua, Abril 5 de u reso-
l de Olivares 1811 --lllmo. Señor Do F . · n ranc1sco 

con los fieles que necesitan acudir á su Santidad por las 
szs, breves y demas que ocurren. Como esta interupde!I 
comunicaciones sigue y hay toda la apariencia, de que el 
migo comun, del órden y de la tranquilidad, no modere las 
videncias que tiene tomadas, para que la Iglesia de Es 
comunique con el Gefe vicible de la Iglesia, y por con 17. Et OBISPO DE Du 
se aumenten necesariamente los perjuicios que se han OPORTUNAMENRATENGO OFRECE CONTESTAR 

zado á experimentar; el Rey nuestro Señor Don Fernando En el punto EL ANTERIOR 
mo y en su nombre el consejo de Regencia, se ha visto 5 del . que comprende I f . 
indispensable necesidad, de fijar su consideración sobre hay d~orr1ente sobre que at:nd~d~io reservado de vs. fe. 
punto, y ocupacion de él tom"ando el parecer de varios ____ Letrados en esa, habilite al 

10 verdadera necesidad -------:¡¡;;:;...:.::~:....::::oc~to:'.'.r~ D~o~n Francisco 

y -,-
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Fernandez Valentin, Canónigo Doctoral de esta Iglesia, 
que pueda servir el cargo de vocal de la junta de aquellas, 
VS. ha dispuesto formar en esos, para juzgar Y sentenciar á 
reos cabeza de ihsurreccion aprendidos en el Distrito de 
mando; Tesolveré con toda la brevedad que me permita, 
materia tan grave y delicada como extraordinaria, Y sin ta 
za comunicaré á VS. mi determinacion. 

Dios guarde á VS. muchos años.-Durango 16, de 
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de 1811.-francisco Obispo de Durango.-Señor Gobernadcr 
Comandante Militar de las Provincias internas de NE. 

18. ÜFICIO DEL OBISPO DE DuRANGO AL coMANP.\N'fE 

DE PROVINCIAS INTERNAS 

Con esta fecha paso al Doctor Don Francisco Fem 
Valentin, Canónigo Doctoral de esta Iglesia la órden sigu 

El Señor Comandante General de estas Provincias en 
formacion de ciertas causas de insureccion que deben 
en esa Villa, quiere por necesidad valerse del talento y c 
mientos de U. por falta del competente número de otros 
trados, espeditos segun el plan de sustentacion que se ha 
puesto, y me pide habilite á U. para el objeto. Persuadido 
que el bien público de la Religion, Rey y Patria lo escije asi, 
puedo dejar de condesender ton tan justos deseos, ni de 
veer en tan urgente caso del posible remedio en cuanto 
zan· mis facultades tanto comunes, como las especiales de 
puedo y debo usar por las notorias circunstancias de estos 
timosos t;empos; por lo que autorizo á U. dispensativa 
para que sin recelo alguno de reato, pueda contribuir con 
instruccion, bases y consejos á la direccion, órden y buen 
diente de las causas pendientes en ese Superior Gobierno 
tra los reos cabeza de insurreccion aprendidos en la Pr · 
de Coahuila, y trasladados á esa Villa; y lo inserto á VS. 
cumplimiento de lo que ofrecí en mi respuesta de diez y 

del que acaba. Dios • guarde á VS. muchos años.-Durango 30 de 
de 1811.--Frandsco Obispo de Durango.-Señor Coma 

General de estas provincias. 

-~ -- ----- -- .. 
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CONTINUA LA 
PAD RE CAUSA DEL 

DE LA PATRIA 

Chihuahua, Julio 4 de 1811 

ENIENDO do al parraf ~e~e,n~e que el Auditor encarga 
tendió en esta ec1mo, del dictámen que es: 
· , causa para f d 1 

lf °' c1on del reo, contenido un, ar a averigua-
todas las decla . en ella, se vale de 
cu t rac10nes de tod 1 

illa; y no h b. en es de insurrección . ~s os delin-

ntadas dect!r~~?:~es co;;ªf cia ninguniu:!ª a~:o~ e~e ~1~ 
presente comisionad~ á .º que a .flli toca: mando ue r .. '!1 ellos tesHmonio ~cie:~'ºd'° en debida lo~a 

c1ones en la parte e e tres de las citad ' 
sonas del Cura Hidalgo ~ue comprueban la identidad : 
s~r autor de la subleva~t amas de eso en las que decla
etidos en Valladolid y G~:Ja1i~ lo~ ?~icidios alevosos Jara . a fm de que tenga 


